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RECOMENDACIÓN T.4 
 INFORME DE COSTOS O PRECIOS REFERENCIALES 

Guía de Práctica de Clínica de Cáncer de Ovario Epitelial – 2018 

 

PREGUNTA. En mujeres con histerectomía por causa benigna o esterilización electiva ¿Se debe 

agregar salpingectomía profiláctica u oportunista en comparación a no agregar? 

Uno de los factores a considerar para formular una recomendación en Guías de Práctica Clínica 

con la metodología Grading of Recommendations Assessment, Development and Evaluation es el 

uso de recursos financieros, los cuales se deben evaluar analizando la capacidad de oferta en la 

red y los costos requeridos para implementar la recomendación1.  

PRECIOS REFERENCIALES  

A continuación se muestran los precios o costos referenciales de las prestaciones sanitarias de 

agregar salpingectomía profiláctica u oportunista en comparación a no agregar en mujeres con 

histerectomía por causa benigna o esterilización electiva, de modo que el equipo elaborador de la 

Guía se pudiese pronunciar al respecto y no debe ser utilizado para otros fines. 

 

Tabla de precios o costos referenciales * 

ítem precios 

Prestación  

Histerectomía subtotal por vía abdominal1 $ 253.180 

Histerectomía total o ampliada por vía 
abdominal1 

$ 557.790 

Salpingectomia uni o bilateral2 $ 174.850 

Paquetes de 
prestaciones 

Histerectomía radical benigna2 $ 1.456.640 

Ligadura de trompas2 $ 415.300 

*El porcentaje de cobertura del seguro de salud sobre el precio de las prestaciones sanitarias, dependerá del 
tipo de seguro de cada paciente. 

 

REFERENCIAS 

1. Precio obtenido de la base de datos del Programa de Prestaciones Valoradas. Este precio agrupa 

varias prestaciones. 

2. Precio total para prestador nivel 3 de la base de datos Modalidad de Libre Elección 2018, FONASA. 

                                                           
1
 Ministerio de Salud de Chile. Manual Metodológico Desarrollo de Guías de Práctica Clínica. Gobierno de Chile. 

Santiago; 2014. 
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